
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 361/2013 
á, 13 de junio de 2013 

El Oficio N'' 7 746/2012 de fnha 08 de Octubre de 2012, llledia11te el cual el Ejecufi7'o 
Municipal rc111ite nl Co11cejo el trálllite de Adjudicacióll D�finitii•a del lote de terreno ubicado 
e1L la U V. 154, Mzn. 27, Lote N° 15, solicitado por la Sra. Bárbara Ro¡as Sruwcdm 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N'' 478/85, de 08 de agosto de 1985, el Gobierno Municipal de Srmtn 
Cruz expropió terre11os ubicados e11 In UV 154, Zona Mo11tecristo !J ]u11tn Vecinal "23 de 
Dicícntbre", terrenos que fueron registrados n no111bre de la Honorable Alcaldía Municipal eJL 
las oficiHas de Derechos Reales bajo la Matríwla Contputariznda N" 7.01.1.06.0041277 de 
Tes ti moJLio judicial sobre juicio Directo de Nulidad Present.- N" 52814 7, de fecha 12 de agosto 
de 1986; 

Que, de diclza expropiación resultó beneficiarla co/l 1111 lote de terreno pam vi·uiendn In Sra. 
Bárlwra Rojas Stw<>edra, ubicado en la U V-154, Mza. 27, Lote N" 15, con una superficie de 
354,00 M2, segzín plano de ubicación y uso de suelo, r¡uiell se encuentm actual111ente en 
posesión dclinlllueble. 

Que, la Resolución Arfntinistratiua N" 387/2012, de feclw 27 de Julio de 2012, resudue: se 
adjudica en Propiedad Definitiva a favor de In Sm. Brírl,am Rojas Sanvedm, con C.f. No 
762387 Cbbn., el lote de terreno urbano con una superficie de 354,00 m2., ubicado e11 In U. V. 
15{ J\t1Z. 27, Lote 15, Zona Este de esta ciudad. 

Que, la solicitante ha wmplido con ctufa UIW de los requisitos exigidos por la Ordenallzn 51/95, 
existiendo constancia de In cancelación total del tenTJW, In posesión !J lllejoms ver�ficadn por 
Catastro, impuestos a In propiedad cancelados y la no existencia de otro illllllleble registrado a 
su noll/brc. 

Que, eH ·uirtud n estos tmtecedelltes, en feclln 27 de Julio de 20 12 se rednctn In Minuta de 
Adjudicacióll en fm,or de la Srn. Bárbara Rojas Sam>crfrn, coll C.f. N° 762387 Cuba., por la 
wal se adjudica en propiedad defínific>a el lote de terreno que tiene unn superficie de 354,00 
m 2., segú ll plano de ubicacióu con lns siguientes 111edirfas !J colindnncins: 

Al Norte Mirle 29,20 m Colinda con lote No 16 

Al Sur Mide 29,80 m Colindn con lote No 14 

Al Este Mide 12,00 111 Colindn con lote No. 11 

Al Oeste Mide 12,00 111 Colilldn c011 en/le s/11 

Ubicado en la zonn Este de esta ciudad, signado conw lote N° 15, Mzn. 27, U. V. 154, terrello 
que se desprende de unn superficie mayor registrada en Derechos Reales bajo Mntrículn 
Computariznda N" 7.01.1.06.0041277, finnando en constancia el Arq. Pnris Edmundo Farrzl! 
Pnz, Oficinl Mnyor de Planifimcióll, Arq. Luís Marúmo Zalllbrana Bmuo, Director de 
OrdcJU111JÍento Terntorüzt conjunlmnenfe con la tufjudicatnrirz; 

Que, el Decreto Ley N° 3819, del 27 de agosto de 1954, sobre Expropiaciones Urbanas, 
rcguln el procediJJlieHto de las expropiaciones en el radio urbn1w de las capitales de 
Deparlnlllento estableciendo en su Art. 4° "Se declara de necesidad !J utilidad Públims, las 
expropiaciones de las tierras que resultnren excedentes o sobrantes, a fai'or de las respecti<•ns 
Mwticipnlirfades pnm los fines illdicados en el articulo siguieJLte", Art. 5° "Que los excedentes 
o sobrnntes, preuio los estudios de plm1�{icacióll y urballismo, serán frallsfcrirfos en 7'entn, por 

¡¡y (la /los, CO/l si de radas m dividua lme 11 te o agrupados e 11 frderac iones, sindica tos, nsocwcio 11es & �JI 
las lvlwzlcipalidades, a obreros y eleme11tos de ln clase media que no poseaJL bienes inmueble�l 
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meras dependencias públicas, l'll forllla rie lotes de extensión suficiente ¡mm In co11stmcción rie 
Sits uh>iendns "; 

Que, ln OrdfnnJLza Municipal N" 51/95 en su Art. 38 establece "Eil el caso rie los solicitmttes 
que ya estuvieran asentados sobre los terrenos, el tm111ite de IH!nfa lo realómí ln Dirección 
Municipal de Tierrns 111eriiallte el documcJLto público que corresponda y prcuio certificado de 
depósito bancnrio de la pri111em cuota en la cuelltn que el Ejecutivo Municipal habilite para trzl 
�fi�cto.(. . . .  ) La rzdjudicacióll rz los ase11tndos se realizará en base n las listas originales y según 
plallos y przrcela111icntos elaborados por la Gestoría de Tierras en la etapa expropiotoría"; 

POR TANTO: 

El H. Concejo MUizicipnl d.e Snllta Cruz de ln Sierm en uso de las legítimas atribuciones que le 
collfiere la Constitución Políticn del Estado, ln Ley de Municipnlidndes y demás normas 
z>igclltes, en Sesión Ordinaria de fecha 13 de junio 2013, dicta In siguiellte: 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- Se Aprueba ln Minuta de Adjudicación Definitiva a favor de la Sra. 
Bárlmra Rojns Sam>edrn, co/l C./. N° 762387 Cbb11., de/lote de terreno ubicado e11 la U V-154, 
Mza. 27, Lote N" 15, coll una supe1jicie de 354,00 M2., el ntísnw que se enmelltm 
compre11dido e1z la expropiación dispuesta por la Resolucióu Municipal NL' 478/85 rie fecha 08 
de agosto de 1985. 

Artículo Segulldo.- El Ejecu tii>o M 1111 icipal, queda enwrgado de la cjecucióll y cu111plimicn to 
de ln presente Resolución Municipal. 
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